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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2021-1928-O

Quito, D.M., 06 de septiembre de 2021

Asunto: INSCRIPCIÓN ASAMBLEA "Comuna Centro del Pueblo de Alangasí"
 
 
Señor
Guido Fabian Salazar Ortega
Presidente
COMUNA CENTRO DEL PUEBLO ALANGASI
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De acuerdo al Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Libro I.3, Titulo
II en el Artículo 1.3.67.- Formas ancestrales de organización.- “El Municipio del
Distrito Metropolitano de  
Quito respetará y propenderá al fortalecimiento de las formas organizativas propias y
ancestrales de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que guarden
armonía con el ordenamiento jurídico” y Artículo 1.3.101.- Conformación.- “La
asamblea parroquial estará conformada por cuatro (4) representantes de cada una de las
asambleas barriales, un representante de cada una de las comunas y comunidades
legalmente registradas”. 
  
En este sentido, la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana, amparada en el Artículo 1.3.72.- De la coordinación general, vigilancia y
cumplimiento del Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control 
Social, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Libro I.3, Titulo II,
procede a la inscripción de información de la Asamblea Barrial “COMUNA CENTRO
DEL PUEBLO DE ALANGASÍ”, ingresada el 28 de julio 2021, documentación 
REMITIDA  y VALIDADA  por la Administración Zonal VALLE DE LOS CHILLOS,
con el siguiente detalle: 

ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOSPARROQUIA ALANGASÍ 
COMUNA CENTRO DEL PUEBLO DE ALANGASÍ 

DIRECTIVA COMUNA CENTRO DEL PUEBLO DE ALANGASÍ  
PRESIDENTE GUIDO FABIAN SALAZAR ORTEGA 
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REPRESENTANTE PARA ASAMBLEA PARROQUIAL  
GUIDO FABIAN SALAZAR ORTEGA 

PERIODO DE VIGENCIA 28/7/2021 28/7/2022 
CORREO ELECTRÓNICO guifasao@hotmail.com 

La Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, ratifica su
compromiso de trabajar mancomunadamente con la ciudanía, para lograr una comunidad
activa, participativa y lograr un “Quito Grande Otra Vez”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Ximena del Carmen Villafuerte Mejía
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

Copia: 
Señor Ingeniero
Oswaldo Javier Chicaiza Castillo
Servidor Municipal 12

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: OSWALDO JAVIER CHICAIZA 
CASTILLO

 ojch SGCTYPC-DMPC 2021-09-05  

Aprobado por: Ximena del Carmen Villafuerte 
Mejía
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